RECOMENDACIÓN  005/2005
Saltillo, Coahuila a 20 de mayo del 2005
LICENCIADO OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
P R E S E N T E:
Señor Procurador:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/237/2004/TORR/PGJE, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por el señor LUIS DE JESUS GARCÍA RODRÍGUEZ, por actos atribuidos a servidores públicos de la Delegación Laguna I de la instancia a su cargo, consistentes en violación al derecho a la integridad y seguridad personal en su modalidad de intimidación y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y  tomando en consideración:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado, es el Organismo constitucional encargado de tutelar que sean reales y efectivos los derechos fundamentales de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que en cumplimiento a tal encomienda, solicita tanto  a autoridades como a servidores públicos, con absoluto respeto a la autonomía con la que están investidos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales.

Que ésta Comisión, de conformidad con el Artículo 87 de su Reglamento, tendrá competencia, sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite y en su caso, verificar  su cumplimiento.
Por lo que con la facultad que me otorga el Artículo 27 apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta del Organismo, la presente Recomendación, atendiendo a lo siguiente:
I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día tres de junio del año anterior, compareció ante éste Organismo el señor Luis de Jesús García Rodríguez, con el objeto de presentar queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra de servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, manifestando que: “...EL DIA PRIMERO DE LOS CORRIENTES, APROXIMADAMENTE A LAS SEIS DE LA TARDE, FUI CITADO A COMPARECER ANTE EL COORDINADOR DE ASUNTOS ESPECIALES DE LA DELEGACION LAGUNA I, DE LA PROCURADURÍA GEENERAL (SIC) DE JUSTICIA DEL ESTADO A EFECTO DE RENDIR MI DECLARACIÓN MINISTERIAL RESPECTO A UNA DENUNCIA QUE POR EL DELITO DE DIFAMACIÓN PRESENTÓ EN MI CONTRA EL HIJO POLITICO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN SE DESEMPEÑA COMO AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PÚBLICO, ESTANDO PRESENTE ANTE DICHA AUTORIDAD, EL DÍA DOS DE JUNIO, APROXIMADAMENTE A LAS ONCE DE LA MAÑANA, ME RESERVÉ EL DERECHO DE RENDIR MI DECLARACIÓN Y SOLICITÉ COPIAS CERTIFICADAS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO VEINTE CONSTITUCIONAL FRACCIÓN SÉPTIMA Y EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE AMPARO… Y AL MOMENTO DE HACER MI SOLICITUD, SE ACERCÓ UN FOTOGRAFO DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PERICIALES, Y POR EL CRISTAL DE LA PUERTA DE LA OFICINA DE ASUNTOS ESPECIALES, DONDE ME ENCONTRABA, EMPEZÓ A TOMARME UN SINNÚMERO DE IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS DESDE DISTINTOS ÁNGULOS, VIOLANDO DE ESTA MANERA MIS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, CABE ACLARAR QUE AL FOTOGRAFO LO ACOMPAÑABA EL HIJO POLITICO DEL PROCURADOR DE JUSTICIA LICENCIADO CARLOS SILOS CASTRO, QUIEN NUNCA SE RETIRÓ DESDE EL MOMENTO EN QUE LLEGUÉ A DICHA OFICINA, TRATANDO DE INTIMIDARME…DESPUÉS DE ESTO, ME RETIRÉ DE DICHA OFICINA APROXIMADAMENTE A LAS DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS, PARA REALIZAR MIS LABORES COTIDIANAS, POSTERIORMENTE, EL MISMO DÍA DE AYER, APROXIMADAMENTE A LAS DIECIOCHO TREINTA HORAS, RECIBÍ EN MI DOMICILIO PARTICULAR OTRO CITATORIO EN EL QUE EL COORDINADOR DE ASUSNTOS ESPECIALES DE LA DELEGACIÓN LAGUNA I DE LA PROCURADURÍA GENRAL DE JUSTICIA, ME REQUERÍA A EFECTO DE PRESENTARME EL DÍA DE HOY A LAS DOCE DEL DÍA, POR LO QUE ACUDÍ A LA CITA Y ME ENTERÉ PRIMERAMENTE QUE SE HABÍA PRESENTADO OTRA DENUNCIA EN MI CONTRA, POR EL DELITO DE DIFAMACIÓN, PERO ESTA VEZ LA PRESENTABA EL LICENCIADO CARLOS DURÁN FERNÁNDEZ, POR LO QUE TAMBIÉN ME RESERVÉ  EL DERECHO DE RENDIR MI DECLARACIÓN, SOLICITANDO TAMBIÉN COPIAS CERTIFICADAS DE LA AVERIGUACIÓN QUE SE INICIÓ CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA, PARA EFECTO DE RENDIR  MI DECLARACIÓN EN OTRA OPORTUNIDAD, O BIEN ACOGERME AL BENEFICIO DE LA VÍA DE FALTA PENAL, CABE ACLARAR QUE LA PRIMERA DENUNCIA SE PRESENTÓ EL DÍA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, Y LA OTRA EL DÍA DOS DE LOS CORRIENTES, Y MI COMPARESENCIA SE MANEJÓ CON MUCHA CELERIDAD, DE UN DÍA PARA OTRO, PRACTICAMENTE ENCONTRÁNDOME EN UN ESTADO DE INDEFENSIÓN EN VIRTUD DE QUE ME ENTERÉ DE ESAS DENUNCIAS HASTA EL DÍA DE MI COMPARESENCIA, EN AMBAS OCASIONES ANTE DICHA OFICINA, MI INCONFORMIDAD, CONCRETAMENTE ES POR EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD ESTÁ ACTUANDO CON DOLO YMALA FE, Y CON UNA CELERIDAD EN VIRTUD DE QUE LOS DENUNCIANTES SON FUNCIONARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, Y POR EL HECHO DE QUE CUANDO COMPARECÍ POR PRIMERA VEZ, RESPECTO A LA PRIMERA DENUNCIA, SE ME VIOLARON MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES TOMÁNDOME UN SINNÚMERO DE FOTOGRAFÍAS EL FOTOGRAFO QUE PERTENECE AL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PERICIALES, SOLICITANDO A ESTA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS QUE REALICE TODA LA INVESTIGACIÓN QUE SEA NECESARIA EN VIRTUD DE QUE EXISTE EL TEMOR FUNDADO DE MI PARTE DE QUE LA AUTORIDAD ESTÉ UTILIZANDO A INFINIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS DE LA INSTITUCIÓN A EFECTO DE PRESENTAR DENUNCIAS EN MI CONTRA Y ESTARME CITANDO CONTINUAMENTE CON EL FIN DE INTIMIDARME…”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por ésta Comisión, respecto de los hechos señalados y aquellas remitidas previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan, son las siguientes:

1.- Oficio número 241/2004, de fecha diez de junio del año  anterior, suscrito por el Coordinador de Asuntos Especiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, Licenciado Eliseo Cabrales Saldaña,  en el que informa:
“…En la Agencia Investigadora del Ministerio de Asuntos Especiales se integra la averiguación previa penal número L1-AE-003/2004, iniciada con motivo de la denuncia presentada por el Licenciado CARLOS EDUARDO SILOS CASTRO, en contra de LUIS DE JESUS GARCIA RODRIGUEZ, por los delitos de DIFAMACION, CALUMNIAS E INJURIAS, y efectivamente en fecha uno de junio del año e (sic) curso, compareció ante esa Representación Social el ahora quejoso, en atención a un citatorio que le fuera enviado a fin de rindiera su declaración ministerial, llevándose a cabo dicha diligencia sin incidente alguno, y respecto a las fotografías que dice le fueron tomadas, ésta (sic) Autoridad en ningún momento a(sic)ordenado o recibido durante la averiguación previa impresión  fotográfica alguna; ahora bien es necesario señalar que en las oficinas que ocupa la Delegación Laguna I, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se tiene libre acceso a las distintas oficinas del Ministerio Público, por parte de toda persona que acude a ellas, así como por los empleados de la Institución.

Por otro lado también le informo que efectivamente se integra la diversa averiguación previa penal número L1-AE-005/2004, iniciada con motivo de la denuncia presentada por el Licenciado CARLOS DURAN FERNANDEZ, en contra de LUIS DE JESUS GARCIA RODRIGUEZ, por el delito de CALUMNIAS; aclarando que las dos indagatorias en comento se desahogan en términos de lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila…”

2.- Acta circunstanciada de fecha treinta de junio del año anterior, levantada con motivo de la comparecencia del quejoso, quien en relación con el informe rendido por la autoridad manifestó: 
“…no estoy de acuerdo con el informe rendido por ser falso…ya que lo cierto es que el día dos de junio del año en curso me presenté ante la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Asuntos Especiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado a rendir mi declaración respecto a una denuncia que presentó en mi contra el Agente del Ministerio Público, Carlos Eduardo Silos Castro por el delito de difamación, y fue en ese instante cuando el perito de servicios periciales Lic. Hugo García Nájera me tomó fotografías de diferentes ángulos, aclarando que esto sucedió cuando estaba rindiendo mi declaración en dicha Agencia a las once de la mañana del día señalado, por lo que solicito que se entreviste al perito citado en forma separada, es decir sin previo aviso a sus superiores…”

3.- Acta circunstanciada de fecha treinta de julio del año dos mil cuatro, levantada con motivo de la comparecencia ante  el Visitador de éste Organismo del señor Hugo García Nájera, quien se desempeña como Perito del Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y que en relación a los hechos motivo de la queja, manifestó:

“…los primeros días del mes de junio del año en curso, sin recordar que día y que hora era, pero fue por la mañana, me encontraba en las oficinas de Servicios Periciales ya que en esa fecha andaba en el turno “de mañana” y la señorita Dora Elia Salinas me informó que habían llamado por teléfono que me presentara en la oficina de Asuntos Especiales y que llevara una cámara para tomar unas fotografías, sin decirme quien había llamado, es decir dado la orden, si el titular de los Servicios Periciales Felipe de Jesús García Reynoso o el titular de la oficina de Asuntos Especiales, Licenciado Cabrales, por lo que inmediatamente tomé una cámara fotográfica y acudí a dicha oficina y ahí se encontraba el señor Luis de Jesús García Rodríguez, quien es periodista y sin entrar a la oficina atravez (sic) de los cristales le tomé dos fotografías, que posteriormente no salieron, es decir salieron borrosas, obscuras no se distinguían. Siendo todo lo que desea manifestar. A preguntas expresas  del suscrito Visitador. A la primera contestó, que no sabía que estaba haciendo el señor García Rodríguez en la oficina de Asuntos Especiales ya que únicamente me indicaron que fuera a tomar unas fotografías a una persona que se encontraba en dicha oficina. A la segunda contestó; que no se si le tomaron declaración al señor García Rodríguez, en virtud de que tomé las fotografías e inmediatamente me retiré. A la tercera contó (sic): que no recuerdo quien se encontraba  en la oficina de asuntos especiales  a parte (sic) del señor Luis de Jesús. A la cuarta contestó: que el día que tomó las fotografías no lo acompañaba ninguna otra persona. A la quinta contestó: que ningún funcionario de la Procuraduría se encontraba en la oficina de asuntos especiales cuando tomó las fotografías excepto él un secretario escribiente. A la sexta contestó: que las fotografías se las tomé al señor Luis de Jesús por que cuando hablaran a la oficina de periciales lo indicaron…”

4.- Acta circunstanciada de fecha treinta y uno de agosto del año anterior, levantada por el Visitador Adjunto de esta Comisión, con motivo de la entrevista que sostuvo con Dora Elia Salinas, secretaria de la Procuraduría General de Justicia del Estado, quien expresó:

“…El día y hora indicada, me constituí en las oficinas que ocupa el departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, ubicado en la calle Zaragoza núm. 148 sur planta alta de esta ciudad, a efecto de entrevistar a la secretaria Dora Elia Salinas, en relación a la queja presentada por el señor Luis de Jesús García Rodríguez, encontrándola presente...”.

5.- Oficio número 2360/2004 de fecha trece de octubre anterior, suscrito por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, mediante el cual expuso: 

“...NO es posible aceptar la amigable composición propuesta por el Organismo que Usted representa, en atención a que, se le reitera, que no se giraron instrucciones para ordenar la toma de impresiones fotográficas. Sin embargo, dado que en el oficio que se contesta Usted afirma que quedó acreditado que el quejoso fue fotografiado por personal del departamento de Servicios Periciales de esta Institución, le solicito tenga a bien remitir al suscrito la documentación que así lo acredite, ello con el fin de tomar la determinación que en derecho corresponda.
6.- Oficio número 2569/2004 de fecha cinco de noviembre del año anterior, remitido a este Organismo por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, que en lo conducente dice: 
“…En contestación a su oficio, en donde requiere que manifieste si acepto la amigable composición consistente de no existir   impedimento legal alguno, se sirva llevar a cabo una investigación interna con el objeto de conocer quien ordenó la toma de fotografías al quejoso y con que finalidad u objeto, y en caso de no existir una causa legítima para ello, se sancione conforme a derecho a quienes incurrieron en tales irregularidades, me permito manifestar lo siguiente: NO es posible aceptar la amigable composición propuesta por el Organismo que Usted representa, en atención a que tal y como se informo oportunamente mediante oficio número 1280/2004, de fecha diez de junio del año en curso, firmado por el Licenciado ELISEO CABRALES SALDAÑA, Coordinador de Asuntos Especiales, donde se establece que el quejoso en fecha uno de junio del presente año, compareció ante esa Representación Social a efecto de rendir su declaración ministerial dentro de la Averiguación previa penal número L1-AE-005/2004, y la citada diligencia se realizo sin incidente alguno, ya que durante el desarrollo de la misma no se ordeno por parte de dicha Autoridad que se tomaran fotografías al ahora quejoso, así mismo cabe señalar que el quejoso LUIS DE JESUS GARCIA RODRIGUEZ, durante el desarrollo de su declaración ministerial, solo (sic) se concreto (sic) a reservarse su derecho de declarar y si de alguna forma le hubieran tomado fotografías al momento de rendir la misma, nunca lo refirió al Representante Social a pesar de (sic) tuvo la oportunidad de expresarlo y que quedara asentado en la propia diligencia…”

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Existe convicción en el expediente que se resuelve, que el señor Luis de Jesús García Rodríguez, fue objeto de violación a sus derechos humanos, toda vez que al comparecer a rendir su declaración ante el Ministerio Público el día dos de junio del año anterior, con motivo de la denuncia penal presentada en su contra, bajo número de Averiguación L1-AE-0003/2004, fue fotografiado por el perito adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado, Hugo García Nájera, sin que existiera causa o razón legal para ello, y  amén de que dicho acto se realizó sin mandato legítimo, vulneran los principios de legalidad, seguridad jurídica, atentando directamente el derecho a la integridad y seguridad personal en su modalidad de intimidación, en virtud de que se transgreden los derechos de la personalidad. 
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Con la publicación en el Periódico Oficial  numero 51, de fecha 25 de junio de 1999 del Código Civil para el Estado de Coahuila, quedó de manifiesto la importancia especial que reviste para el Estado la tutela de los derechos de la personalidad, ya que así lo resalta la exposición de motivos de éste cuerpo normativo en la que  se explica: “La tutela civil de los derechos de la personalidad es relativamente reciente. El Código de Napoleón y los que se inspiraron en él, entre ellos el actual nuestro, omitieron una regulación jurídica de esa naturaleza. Se consideraba que ésta materia era más propia de las leyes políticas que de las civiles. Sin embargo, los avances tecnológicos, las transformaciones sociales, las nuevas concepciones axiológicas, imponen la necesidad de instituciones que sean aptas para dar respuesta adecuada a los retos que una sociedad dinámica plantea. Los derechos de la personalidad… son el conjunto de atributos inherentes a las personas físicas, cuyo objetivo es garantizar a todo hombre y a toda mujer el goce de sus facultades físicas, psíquicas, espirituales y de relación, en condiciones óptimas dentro de sus propias circunstancias. Los derechos de la personalidad… se inscriben en un proceso de maduración de conciencia social y del espíritu solidario del que tantas veces han dado muestra los coahuilenses: Vida, libertad, igualdad, dignidad de las personas, encuentran congruo lugar en el capítulo que nos ocupa. Lo anterior es así, pues ilícitos son, conforme a la normatividad que proponemos, los hechos o actos que dañen o afecten, o que puedan dañar o afectar la vida de las personas o su integridad física, que restrinjan o puedan restringir, fuera de los casos permitidos por la ley, su libertad, o que lastimen el afecto que puedan sentir por otras personas o cosas. De igual manera se establece que la persona tiene derecho a que se respete su honor, reputación o título profesional que haya adquirido, su presencia estética, el secreto epistolar y su vida privada o íntima”. 

El Artículo 88 del Código en cita,  además de definir los derechos de la personalidad, reconoce sus características, señalando que son; “inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, ingravables” y que “pueden oponerse a toda persona, sea autoridad o particular”. Por su parte el Artículo 89, menciona que con relación a las personas físicas son ilícitos los hechos o actos que: “dañen o puedan dañar su vida”, y el Artículo 90 estipula que toda persona tiene derecho a que se le respete: “su honor o reputación, su presencia estética y su vida privada o intima”, entre otros. Bajo éste contexto, el artículo 101 indica, que “el que arbitrariamente y por cualquier medio se entrometiere en la vida ajena, publicando retratos, divulgando secretos, difundiendo correspondencia, mortificando a otros en sus costumbres o sentimientos, o perturbando de cualquier modo su intimidad, será obligado a cesar en tales actividades y a indemnizar al agraviado”, pues para ello los Tribunales con arreglo a las circunstancias del caso, aplicarán razonablemente éstas sanciones. En la misma tesitura, el artículo 107, apunta: “La violación a los derechos de la personalidad, por actos de un particular o de una autoridad, es causa de responsabilidad civil por lo que hace al daño moral como al económico, de acuerdo con lo dispuesto en éste código, independientemente de cualquier otra sanción que corresponda al autor de la violación”. 
Es evidente con lo anterior, que nuestro legislador, inspirado en la protección de los derechos fundamentales del hombre, reconoce dentro del Orden Jurídico del Estado los derechos de la personalidad como auténticos derechos subjetivos, habida cuenta de que en ellos se da la atribución por la propia legislación de un poder concedido a su titular frente a otra u otras personas, protegidos por una acción jurisdiccional, considerada en los artículos 558 y 559 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. De igual manera atribuye a los derechos de la personalidad, los caracteres propios de los derechos subjetivos, como la inalienabilidad, imprescriptibilidad y extrapatrimonialidad.

Ahora bien, con respecto al listado de los posibles derechos de la personalidad; citaremos el compartido por la mayoría de la doctrina, recogido por Castán Tobeñas 
, como los son: el derecho a la vida y al propio cuerpo, a la integridad física, a la libertad, al honor, a la propia imagen, a los signos distintivos de la personalidad, a la reserva de la vida privada y el derecho de autor, los cuales son recogidos de una manera muy similar en los artículos 89 y 90 del Código Civil del Estado.
Históricamente el reconocimiento de los derechos de la personalidad, constituyen la categoría de un nuevo derecho fundamental, es decir; un derecho humano de “Cuarta Generación”,  distinto a las tres categorías primeramente reconocidas y que tiene como propósito, garantizar la facultad de los individuos para conocer y acceder a las informaciones que les conciernen, archivadas por cualquier medio o mecanismo de captación o almacenamiento, por lo que el control de la información personal -dentro del cual se encuentra el derecho a la imagen-, está relacionado con el concepto de autonomía individual para decidir, cuando y que información referida a una persona puede ser objeto de recabarse mediante procedimientos automatizados o mecánicos, controlar su calidad, corregir o cancelar los datos inexactos o indebidamente procesados, así como disponer sobre su transmisión.

El derecho a la imagen o presencia estética, como la contempla nuestro Código, adquiere protección jurídica hasta la segunda mitad del siglo pasado, en el que aparecen medios y mecanismos diversos para captar y difundir la imagen. Actualmente y como consecuencia del desarrollo de los medios de la comunicación, éste Derecho cobra una importancia de primer orden. Así, en la doctrina, han existido diferentes concepciones en relación a éste, ya que en un primer momento se adoptó la vía radical,  y consideraba a la imagen como una manifestación del propio cuerpo, es decir; los derechos del individuo sobre su cuerpo alcanzaban igualmente a su imagen. Se propugnaba entonces, por una protección absoluta, comprensiva incluso de la legítima defensa contra quienes sin la voluntad del titular del derecho, quisieran tomar una fotografía. De ésta acepción extrema se pasó a otra igual, al considerar a la imagen como una manifestación de la protección del honor, concediendo acción solamente, a aquel cuyo honor hubiera sido dañado mediante la utilización de su imagen. 

Hoy en día, la doctrina revela,  que éstas teorías han sido superadas, considerándose el derecho a la imagen de manera independiente al derecho al honor, tal y como lo establece el Artículo 90 del Código Civil, vigente en el Estado.  

Hasta la irrupción de la informática, el hombre protegía su intimidad personal y familiar de las miradas curiosas o de la indiscreción ajena, cuya aspiración se materializaba en el deseo de conocer aspectos de la vida privada de los demás. En la actualidad, la perspectiva de la defensa de la intimidad varía considerablemente, ya que no se trata sólo de la protección frente a la revelación de su vida privada, sino de la defensa del derecho, a la utilización abusiva o ilícita de la información que le atañe. 
Esto es así, ya que la manipulación informática de los datos personales, representa un riesgo nada comparable con la intromisión de la persona o los medios de comunicación en la vida privada de las personas, ya  que en éstos últimos casos, el ánimo que mueve a la actividad es la simple curiosidad por las vidas ajenas, en tanto que el tratamiento de los datos, las actuaciones abusivas o ilícitas responden a intereses mas peligrosos para el desarrollo de la personalidad individual, tales por ejemplo, como la manipulación de la libertad personal, el control social, o la posición dominante en determinadas actividades sociales o económicas.

En este orden de ideas, la amenaza informática, no sólo se reduce al conocimiento o divulgación de informaciones, sino al tratamiento que se dispensa a la información  captada por cualquier medio y que permite acceder con facilidad a la intimidad de la persona y al desvió o manipulación de su destino.  Es decir; no se trata del registro, acopio o procesamiento de datos íntimos, ni tan siquiera relativos a la esfera familiar, sino del procesamiento de datos de la mas variada naturaleza y proximidad al individuo, pero que coordinados entre si, representan una amenaza para la identidad y personalidad del sujeto.
Se ha afirmado no sin ciertas dudas, que los valores y bienes jurídicos tutelados a través de la protección de datos personales, coinciden con bienes de la persona que tradicionalmente se habían protegido por otros derechos, en definitiva, que ningún bien o derecho de la persona nuevo se amparaba a través de la autodeterminación informativa. La intimidad personal y familiar, el honor, la reputación personal, la propia imagen o la identidad personal, representan aspectos de la persona tutelados mediante los tradicionales derechos individuales ya configurados en el ordenamiento jurídico; sin embargo, no puede ignorarse que la informática y sus posibilidades de actuación, han establecido nuevos y potenciales peligros para otros bienes de la persona, cuya trascendencia a la sociedad actual, permanece fuera de toda duda, por lo que se requiere de una protección legal. 
De esta manera, la vida privada de las personas no se limita a su interior, sino al ámbito exterior o de relación del individuo. 
Así pues, la “privacidad” resume en su conceptuación, el conjunto de actividades que el hombre desarrolla en la colectividad o en grupos reducidos, pero que desea preservar del conocimiento ajeno y más aún, de su tratamiento,  porque si bien pudieran parecer informaciones inofensivas e intrascendentes para la persona, la utilización y el tratamiento  de las mismas, puede transformarlas en comprometedoras para el desarrollo personal del individuo. Por ello, con el reconocimiento de éstos derechos, se trata de impedir la existencia de un elemento de intranquilidad personal, que se cierne en cada momento sobre los individuos de la comunidad actual, temerosos de que los más variados aspectos de su vida privada, sean objeto de intromisiones interesadas de terceros y de su tratamiento inadecuado.
Así la realidad nos demuestra, que nada es tan sencillo como vulnerar el derecho a la propia imagen a través de los medios audiovisuales de que dispone la informática, por ello y siguiendo a la opinión de Martín-Casallo, puede afirmarse que el desarrollo de las técnicas audiovisuales y concretamente de la fotografía,  permiten fácilmente la vulneración del derecho a la propia imagen a través del uso de la  informática.
 Luego entonces, si el ámbito de protección de los derechos de la personalidad son los datos de la persona, en cuanto a ella le conciernen y el “dato personal”,
 es “toda información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona física identificada o identificable”, que pueda sufrir agresión mediante el tratamiento y objeto del mismo, representaría un grave error, ignorar por esta Comisión, que goza de una protección jurídica, reconocida ya por ordenamientos legales nacionales e internacionales.
Por lo tanto y en relación al caso que nos ocupa, resulta evidente que los hechos reclamados por el señor Luis de Jesús García Rodríguez, son violatorios a sus derechos fundamentales atendiendo a lo siguiente:

El quejoso reclama que el día dos de junio del año anterior, fecha en que comparece ante el Representante Social de Asuntos Especiales de la Delegación Laguna I, para rendir su declaración ministerial, respecto a la Averiguación Previa Penal L1-AE-003/2004, se acercó al lugar en que se encontraba, el señor Hugo García Najera, quien se desempeña como perito de la Procuraduría General de Justicia del Estado en dicha demarcación, “y por el cristal de la puerta de la oficina de Asuntos Especiales”, empezó a tomarle “un sinnúmero de impresiones fotográficas desde distintos ángulos”, agregando además, que al fotógrafo lo acompañaba su denunciante, el Lic. Carlos Silos Castro, “quien nunca se retiró”, por lo que consideró que se trataban de actos de intimidación.

Bajo las premisas señaladas, éste Organismo, solicito el informe respectivo, respondiendo al mismo el licenciado Eliseo Cabrales Saldaña, Coordinador de Asuntos Especiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna I, en el que menciona, que efectivamente en la fecha señalada por el quejoso, éste último compareció ante esa representación social a fin de rendir su declaración y con motivo de la denuncia presentada por el Lic. Carlos Eduardo Silos Castro, dentro de la Averiguación Previa Penal número L1-AE-003/2004, por los delitos de difamación, calumnias e injurias, “llevándose a cabo dicha diligencia sin incidente alguno, y respecto a las fotografías”  que dice el agraviado le fueron tomadas, esa autoridad afirma que “en ningún momento”, ordenó o recibió durante la averiguación previa impresión fotográfica alguna, además de que aclara en su escrito, que en las oficinas que ocupa la Delegación Laguna I de la Procuraduría General de Justicia, “se tiene libre acceso a las distintas oficinas del Ministerio Público, por parte de toda persona que acude a ellas, así como por los empleados de la Institución.” 
En virtud de lo anterior, se requirió la presencia, del señor Hugo García Najera, quien se identificó como perito del Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado y quien señaló; que “los primeros días del mes de junio”  del año anterior, sin recordar el día y la hora, pero precisando que “fue por la mañana” ya que se encontraba de turno “de mañana” y estando en las oficinas de Servicios Periciales, la señorita Dora Elia Salinas, de quien se verificó labora para la Procuraduría en dicha región, le informó que “habían llamado por teléfono”, que se presentara “en la oficina  de Asuntos Especiales y que llevara una cámara para tomar unas fotografías”, sin decirle quien había llamado o “dado la orden”, es decir; “si el titular de Servicios Periciales, Felipe de Jesús García Reynoso o el titular de la oficina de Asuntos Especiales, licenciado Cabrales”, por lo que “inmediatamente” , tomó una cámara fotográfica” y acudió a dicha oficina, asegurando que en ese lugar, se encontraba el señor Luis de Jesús García Rodríguez, reconociéndolo como periodista, por lo que “sin entrar a la oficina” y “a travez (sic) de los cristales”, le tomó dos fotografías. En la misma deposición, el perito menciona, que dichas fotografías “posteriormente no salieron”, es decir; “salieron borrosas, obscuras, no se distinguían”. En  la misma diligencia y a cuestionamiento directo del Visitador que lo entrevista, el funcionario respondió, que “no sabía que estaba haciendo el señor García Rodríguez en la oficina de Asuntos Especiales”, ya que únicamente le “indicaron que fuera a tomar unas fotografías a una persona que se encontraba en dicha oficina”, que no se percató, “si le tomaron declaración al señor García Rodríguez” en virtud de que él se retiró, que no recuerda quien se encontraba en la oficina de Asuntos Especiales a parte del señor Luis de Jesús, que el día que tomó la fotografías “no lo acompañaba ninguna otra persona”, “que ningún funcionario de la Procuraduría se encontraba en la  oficina de Asuntos Especiales cuando tomó las fotografías excepto él y un secretario escribiente, y concluye afirmando, “que las fotografías se las tomó al señor Luis de Jesús porque cuando hablaron a la oficina de periciales lo indicaron”.
Tomando en cuenta la declaración anterior se propuso hasta en dos ocasiones al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna I, la amigable composición, consistente en la apertura de una investigación interna con el objeto de identificar al funcionario que ordenó la toma de fotografías al quejoso, la finalidad y el objeto de recabarlas, para que en el caso de inexistencia legítima para todo ésto, se sancionara conforme a derecho a las personas o funcionarios responsables. No obstante a ello, la propuesta de éste Organismo fue rechazada igual número de veces, argumentando en la primer negativa, que no se giraron instrucciones para ordenar la toma de impresiones, pero que sin embargo y atendiendo al oficio en el que se remite la propuesta y en el que se afirma quedó acreditado que el quejoso fue fotografiado por personal del departamento de servicios periciales, el entonces Delegado, Lic. Gerardo Antonio Pérez Pérez, solicito se le remitiera la documentación que así lo acreditara, con la única finalidad de tomar la determinación que en derecho correspondiera, por lo que se acordó de conformidad por el Visitador de ésta instancia, dicha petición.
De lo asentado se advierte, que los testimonios del agraviado y del perito Hugo García Najera, analizados entre si, crean convicción en la realización del hecho que se denuncia, toda vez que coinciden en la sustancia, y aunque existen diferencias entre sí, éstas sólo se contraen a los accidentes del mismo. Luego entonces se deduce, que durante su comparecencia ante el Ministerio Público de Asuntos Especiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna, el día dos del junio del año anterior, y con motivo de la denuncia presentada por el Lic. Carlos Eduardo Silos Castro, en la Averiguación Previa Penal numero L1-AE-003/2004, el quejoso fue fotografiado por el perito Hugo García Najera, pues así se admite el hecho por el funcionario, en su comparecencia ante el Visitador de ésta instancia el pasado treinta de julio.
Por lo tanto, es desafortunada la inadmisibilidad del acuerdo  de conciliación propuesta por éste Organismo al Delegado, pues en su escrito número 2569/2004, fechado el cinco de noviembre del año anterior, desestima la aceptación de los hechos por parte del servidor público adscrito a la Procuraduría, quién reconoce conscientemente su proceder, en la copia certificada de la declaración que se le remite, negándose a la apertura del procedimiento administrativo, tendiente a llevar a cabo una investigación interna con el objeto de identificar a la persona o autoridad ordenadora de la toma de fotografías al agraviado, concretándose en el escrito  únicamente a referir, el informe del licenciado Eliseo Cabrales  Saldaña de fecha diez de junio del año anterior, en donde se establece que el quejoso compareció ante la representación social de Asuntos Especiales a efecto de rendir su declaración ministerial dentro de la averiguación previa penal número L1-AE-005/2004, y que la “citada diligencia” se realizó sin incidente alguno, lo que además inexacto, en virtud de que la toma de fotografías que el quejoso reclama, tienen relación con la averiguación previa penal, L1-AE-003/2004 y no con la diversa que el Delegado de la Procuraduría refiere en su ocurso.  Acto último que pudiera apreciarse como irreflexivo, sin embargo la precisión de que la diligencia analizada en la presente causa, efectuada el dos de junio del año anterior, de que esta se realizo “sin incidente alguno”, “y que durante el desarrollo de la misma no se ordeno por parte de dicha autoridad que se tomaran fotografías”, carece de argumento. Pues como ha quedado establecido, el  Delegado de la Procuraduría, se limitó sólo a reproducir, y más aún en forma errada, el escrito del Lic. Eliseo Cabrales Saldaña. Suponiendo sin conceder, que la falta indicada líneas arriba, con respecto al número de averiguación, y que éste fue asentado en forma irreflexiva, da la pauta para conjeturar, que dicho funcionario no pudo llegar a la certeza con el sólo informe  del Coordinador de Asuntos Especiales, de que el hecho denunciado no se realizó, ya que en su escrito no menciona la forma por la que alcanza la  convicción de que no se giraron indicaciones para ordenar la toma de impresiones fotográficas y que la diligencia se realizó sin incidente alguno o la causa por la que ignora el testimonio rendido por su “perito”. 
En conclusión, el rechazo a la propuesta de éste Organismo, por parte del Delegado de la Procuraduría, resulta inconsistente no sólo con relación a la protección de aquellas injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada de las personas, que pueda afectar la familia, el domicilio, la correspondencia, la honra o la intimidad, sino que además resulta contrario, al principio de legalidad contenido en el artículo 16 de la Constitución, que su primer párrafo establece, “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento”,  por lo que al no existir, tal como se admite por el Lic. Gerardo Antonio Pérez Pérez y por el Lic. Eliseo Cabrales Saldaña, un mandamiento legítimo para que el reclamante fuera fotografiado por personal de la Procuraduría, y ser aceptado el hecho por parte de un funcionario de la misma, concretamente por el perito Hugo García Najera, es innegable que se ejecutó un acto de molestia en su persona, sin cumplir con las exigencias del mandato constitucional, amén de que el Coordinador de Asuntos Especiales, trate de justificar, que en las instalaciones que ocupa la Delegación, se tiene libre acceso a las distintas oficinas del Ministerio Público por parte de toda persona que acude a ellas, ya que es categórica la aceptación  del perito, que la toma de fotografías se realizó, transgrediéndose en consecuencia, los derechos de legalidad y seguridad del agraviado, que obligan a toda autoridad a ajustar su actuación a las disposiciones legales, razón por la que también se vulneró el derecho a la privacidad del quejoso, protegido por la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su Artículo 12 mismo que dispone, “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación”, y que “Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques”, pues es evidente, como ha quedado expuesto, al inició de esta resolución, que uno de los derechos fundamentales del hombre lo constituye la intimidad y la privacidad, lo cual implica que deberán evitarse las conductas que tiendan a lastimarlos.

De igual manera, se dispone la protección a éstos derechos, por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que en su Artículo 17, señala: “1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques” y en la misma dinámica se encuentran tuteladas en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que en su numeral V establece: “Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar” y en la Convención Americana Sobre  Derechos Humanos, “Pacto de San José de Costa Rica”,  que en su Artículo 11 dice: “Protección de la Honra y de la Dignidad. 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

A mayor abundamiento, de lo asentado resulta entonces evidente, que la actuación del perito de la Procuraduría Hugo García Najera, a más de atentar contra las garantías fundamentales de la legalidad y seguridad jurídica, por la toma de impresiones fotográficas al agraviado mientras rendía su declaración ministerial por la denuncia presentada en su contra, violentó su derecho a la privacidad, creando en el mismo un estado de incertidumbre o temor, hecho que se traduce en intimidación, pues aún se desconoce la utilización o tratamiento del material recabado, ya que aparentemente y conforme a la versión del perito de la Procuraduría, las fotografías que tomó, “salieron borrosas, obscuras” y no se distinguen, lo cual revela con meridiana claridad, que pretendía dárseles algún uso, pues trataron de verse, revelarse o imprimirse y versión que relacionada con el informe del Lic. Eliseo Cabrales Saldaña, en el que asevera que en ningún momento ha recibido durante la Averiguación Previa impresión fotográfica alguna, transforman potencialmente ésta información, en comprometedora para el desarrollo personal de quien denuncia, en virtud de que fue recabada sin su consentimiento y se trata de actividades, que desea preservar del conocimiento ajeno, razones por las que resulta inaceptable, la negativa del Lic. Gerardo Antonio Pérez Pérez, para que se investigara y sancionara conforme a derecho, los hechos que motivaron tales actos.
Es pertinente mencionar, que en la parte última de su escrito el Lic. Pérez Pérez, señala que el quejoso durante su declaración, “sólo se concretó a reservarse su derecho a declarar”  y que “si de alguna forma le hubieran tomado fotografías al momento de rendir la misma, nunca lo refirió al representante social a pesar de (sic) tuvo la oportunidad de expresarlo y que (sic) quedara asentado en la propia diligencia”. Argumento que escapa de fundamento, existe una acción del servidor público (perito) porque debe materializarse la  acción del servidor público que puede ser considerando que tiene por finalidad inhibir o intimidar a una persona (quejoso) para que no denuncie o no formule querella, acto que se materializó, con la acción del perito de la Procuraduría al tomarse las fotografías al momento de que el quejoso comparecía ante la autoridad investigadora, causando un daño al sujeto pasivo, en cuanto a su libertad o posibilidad  de aportar éste hecho en el acto procesal que se menciona. 
Así las cosas, aquí se trata, del empleo de un medio de capacitación mecánico o digital de la imagen, que originó un temor de la perdida de un bien jurídicamente protegido como lo es su derecho personal a la imagen en la realización de una actividad privada, que puede importar la perdida, de la libertad, honor, o la reserva de su vida privada, por que el quejoso desconoce cual será la utilización de las impresiones, su manejo, manipulación destino o procesamiento, pues de ésta manera lo manifiesta el quejoso, al expresar que existe temor fundado de su parte, de que la autoridad esté utilizando a servidores públicos de la institución a efecto de presentar denuncias en su contra y estarlo citando continuamente para intimidarlo, pues así lo hace suponerlo, la denuncia presentada en su contra por el Lic. Carlos Durán Fernández y la celeridad con la que se han manejado las indagatorias que se le siguen, en virtud de que los denunciantes son funcionarios de la Procuraduría. 

Por último y en relación a las inconsistencias de la denuncia por el quejoso ante éste Organismo, y la comparecencia del perito de la Procuraduría respecto a que se tomaron “un sin número” de impresiones o sólo “dos”, éstas no cobran relevancia para el hecho que se analiza, en virtud de que las versiones coinciden en señalar que la toma de fotografías se materializó. Por lo que hace a que el Lic. Carlos Silos Castro acompañaba al fotógrafo, es de referir que quien admite haber tomado las impresiones menciona primero; que no recuerda quien se encontraba en la oficina,  después; que no lo acompañaba ninguna otra persona, y al fina; que sólo se encontraba el quejoso y el secretario escribiente, señalamientos que no restan valor a la afirmación del funcionario de la Procuraduría Hugo García Najera, de haber tomado las fotografías.
Así pues, de las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez que fueron valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la actuación de los servidores públicos de la Delegación Laguna I, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en los hechos reclamados, resulta violatoria de los derechos fundamentales del señor Luis de Jesús García Rodríguez.
Debemos recordar, que los derechos fundamentales, son categorías abiertas y permeables a nuevos valores y derechos, esto significa, que ellos constituyen una respuesta a las exigencias de respeto a la dignidad humana en las nuevas realidades económicas, sociales, políticas, culturales y tecnológicas de los pueblos. La aparición de las nuevas tecnologías, crea nuevos espacios que requieren ser regulados por el derecho, pero que sin duda, como lo es en el caso de estudio, irrumpen en forma agresiva en las dimensiones de la libertad humana. Basados en éstos argumentos, es valido asegurar que la información de carácter íntimo o privado del individuo no pueda ser manipulada o transmitida por terceros sin su consentimiento además de que sea rectificada y actualizada, en casos necesarios.

Es menester recalcar que todo lo aquí expuesto, tiene por finalidad, en estricto apego a la esencia de esta Comisión, el colaborar con las instituciones, que como la Procuraduría General de Justicia del Estado, se esfuerzan por erradicar  prácticas comunes que en otros tiempos fueron insostenibles, y que ahora al margen de la protección de los derechos como son los de la personalidad,  de los que en nuestro Estado se ha dado muestra plausible de avances en la materia, como lo es su regulación en el Código Civil y la aprobación de la “Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública”, que tienen por objeto, establecer las garantías necesarias para la protección del derecho a la intimidad de las personas, obligan a todas las instituciones a la búsqueda de la protección de los Derechos Fundamentales y de crear los mecanismos  legales necesarios, contra toda conducta que los lastime.
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse: 

Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el señor Luis de Jesús García Rodríguez, son violatorios de sus derechos humanos.

Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Procurador General de Justicia del Estado, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, la siguiente:

RECOMENDACION
ÚNICA.- Se instruya a quien corresponda, de inicio a una investigación administrativa interna, con el objeto de identificar a la persona o funcionario que ordenó la toma de fotografías al quejoso Luis de Jesús García Rodríguez, mismas que fueron recabadas sin su consentimiento, mientras rendía su declaración ministerial ante el Coordinador de Asuntos Especiales dentro de la Averiguación Previa Penal L1-AE-003/004, así como la finalidad de recabarlas y la última disposición del material y en su oportunidad iniciar un procedimiento administrativo en contra de las autoridades ordenadoras y ejecutoras, imponiéndoles la sanción que conforme a derecho proceda.

De igual manera le comunico, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En la eventualidad de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Con base en el Artículo 3° fracción III y 10, de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, le manifiesto que se remitirá copia de éste documento a dicho Organismo público autónomo, a efecto de que determine con relación al mismo, lo que conforme a la legislación de la materia proceda. 

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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